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___ SECCION PRIMERA
WINISTER10 DEJA GOBERNACION

" REAL DECRETO
L>e conlormidad con lo propuesto por el Ministro 

uc la Gobernación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero., El número segundo del Real decreto de 

ne julio último sobre casas baratas no se aplicará a 
casas cuyo valor en venta o cuyos alquileres hayan 

nio debidamente aprobados antes de la publicación 
dicho Real decreto, aunque excedan de los tipos 

n el, mismo señalados, y ya se trate de calificación 
Provisional o definitiva.

Segundo. El número tercero del citado Real decre- 
n se notificará de este modo: «Las entidades construc- 

ras no podrán solicitar por una misma cantidad más 
UUe una sola subvención, trátese de los concursos con- 
ocados para un año o de los que se convoquen en lo 

cesivo. Por lo tanto, para acudir a más de un con
curso de los determinados por el artículo 21 de la ley 

de junio de 1911, será requisito indispensable 
i; esentar diferentes bases o cantidades en cada uno 
ae ellos.

Dado en Santander, a diez y ocho de agosto de mil 
hovecientos diez y nueve.—Alfonso'—El Ministro de 
la Gobernación, Manuel de Burgos y Mazo.

(Gaceta 20 agosto 1919.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por Real orden de 22 de diciembre de 

1918, se resolvieron los concursos para el reparto de la 
subvención del Estado, correspondiente a aquel año, 
con destino al fomento de casas baratas.

La proximidad de la resolución de estos concursos, 
con la fecha determinada en el artículo 97 del Regla
mento de 11 de abril de 1912, para convocar los co
rrespondientes al año actual, aconsejaba que se retrasa
se la fecha de esta convocatoria, pues en otro caso no 
existiría un plazo prudencial, durante el cual pudieran 
invertirse nuevos capitales en la construcción de casas 
baratas, sobre todo teniendo en cuenta que no habían 
sido concedidas nuevas calificaciones.

Por lo tanto, aquellos concursos hubieran resultado 
ineficaces y la cantidad de la subvención no se hubie
ra podido invertir en los beneficiosos fines que la ac
ción tutelar de la ley de 12 de junio de 1911 propone.

Transcurrido ya un plazo suficiente de tiempo pro
cede anunciar el primero de los concursos a que se re
fiere el artículo 21, reformado por las leyes de 29 de 
dicíenbre de 1914 y 4 de enero de 1917, y aclarado por 
los Reales, decretos de 3 de julio de 1917 y 3 de julio 
de 1919, modificado éste por el de 18 de agosto corrien
te, para distribuir el primer 5o por 100 de la cantidad 
que, en concepto de subvención, aparece consignada 
en el artículo 2.0 del capítulo 8.° de la Sección 6.a de 
los Presupuestos del Estado para el ejercicio corriente, 
Sopor 100 que en este caso asciende a la suma de 
2 3 5 000 pesetas.

El párrafo 2.® del artículo 21 reformado de la ley 
dispone que esta cantidad habrá de distribuirse por el 

i Ministerio de la Gobernación, previo informe del íns- 
i titulo de Reformas sociales y de las Juntas de fomento
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y mejora de habitaciones baratas, destinado este 5o por 
ico al abono de los intereses de las sumas obtenidas 
a préstamo de las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad 
y Banco Hipotecario e Instituciones de crédito, reco
nocidas legalmente por las Sociedades cooperativas or
ganizadas para la construcción de casas baratas, pro
piedad de los socios; y añade el párrafo 3.° aue, si en 
último caso, no pudiera darse el 5o por too la aplica
ción a que antes se ha hecho referencia, ya por no 
haberse verificado ningún préstamo de aquellos, ya 
porque esta clase de préstamos no se hubieran hecho en 
la cantidad suficiente para agotar el 5o por too citado, 
éste o la cantidad que de él sobrare se destinará a acre
cer el segundo 5o por too en la forma determinada por 
el artículo 21 expresado.

El Real decreto de 3 de julio de 1917 extiende los 
beneficios que concede el repetido artículo 21 de la ley 
a los préstamos realizados, previa autorización del Mi
nisterio de la Gobernación, por los particulares y enti
dades a las Sociedades cooperativas, siempre qne el in
terés de aquellos no exceda de un 5 por too anual y se 
cumplan las demás condiciones generales a que antes 
se ha hecho referencia.

El Real decreto de 18 del corriente dispone en el 
número 2.0 que «las entidades constructoras no podrán 
solicitar por una misma cantidad más que una subven
ción, trátese de los concursos convocados para un año 
o de los que se convoquen en lo sucesivo. Por lo tan
to, para acudir a más de un concurso de los determi
nados en el artículo 21 déla ley de 12 de junio de 1911, 
será requisito indispensable presentar diferentes bases 
o cantidades en cada uno de ellos».

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Instituto de Reformas Socia
les, se ha servido disponer que las condiciones que ha
brán de cumplirse para tomar parte en dicho concurso 
serán las siguiente: ■

1 .* Las Sociedades cooperativas que pretendan op 
tar a este concurso presentarán, hasta las seis de la tar
de del día 10 de septiembre próximo, y ante la Junta 
de fomento y mejora de casas baratas correspondiente, 
las oportunas solicitudes. En el caso de que no exista 
en la localidad Junta de fomento, las solicitudes se re
mitirán al Instituto de Reformas Sociales, considerán
dose comprendidas dentro del plazo fijado aquellas que 
se hubieran recibido en el Registro general de dicha 
Corporación o depositadas en el correo antes de las 
seis de la tarde del día antes citado. ,

2 .’ A la solicitud se acompañarán los documentos 
necesarios para acreditar las circunstancias que a con
tinuación se expresan; ,

a) Haber obtenido calificación de casa barata en la 
forma dispuesta en el capítulo 3.” del Reglamento de 
11 de abril de 1912. _ ,

¿») Indicar el fin que la Sociedad concursante se 
propone en relación con las casas edificadas o que pro
yecte edificar, el plan trazado para llevarlas a cabo; el 
cálculo en que se basa su gestión financiera; los planos 
fijados para llevar a cabo la construcción, y la relación 
de las casas ya construidas, si se hubieran terminado 
ya las edificaciones, indicando si se encuentran o no 
alquiladas o adjudicadas en propiedad estas viviendas, 
y cuantos extaemos se estimen oportunos para funda
mentar su petición.

c) Presentar en forma legal los justificantes de las 
operaciones de préstamo realizadas, a tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2.0 del artículo 21 de la Ley, re
formado por las de 29 de diciembre de 1914 y 4 de 
enero de 1917, en el Reral decreto de 3 de julio de 
1917 y en el artículo 98 del Reglamento y de las con
diciones en que se hace la misión de obligaciones, ga
rantía de las mismas y cuadro de amortización; y

rf) Hacer constar el capital empleado en la edifica

ción de casas baratas en el momento de formular Ia 
petición, y cual es el capital que anualmente se invierte 
en las obras.

S ." Hasta el 25 del próximo mes de septiembre in
formarán las Juntas respecto de las solicitudes y rerni- 
tirán sus irformes al instituto de Reformas Sociales, 
quien a su vez informará sobre la distribución de Ia 
subvención legal y remitirá la conveniente propuesta, 
con todos los antecedentes, al Ministro de la Gober
nación.

El informe de las Juntas se-extenderá en el impreso 
que oportunamente les será remitido por el Instituto de 
Reformas Sociales, y ccntendrá todos los detalles que 
en dicho impreso se especifican, así como todos aque
llos elementos de juicio que la Junta estime necesario 
hacer constar, para la mejor resolución de la solicitud-

4 .a Para la distribución de este primer 5o por 100 
de la subvención legal se tendrá en cuenta las prefereO" 
cias marcadas en el artículo 99 del Reglamento citado-

5 .a El Instituto de Reformas Sociales se reserva la 
facultad de inspección por medio de la Corporación 0 
persona que en cada caso designe, de las operaciones, 
trabajos y obras realizados por las Sociedades coopera
tivas solicitantes, a fin de comprobar la exactitud de 
las inversiones de capital de las mismas, a los efectos 
de la ley de Casas baratas.

Esta Real orden se insertará en el Boletín del Insfi- 
tuto de Reformas Sociales y en los Boletines Oficial^ 
tan pronto como los Gobernadores civiles tengan de eHa 
conocimiento, los cuales procurarán además que la$ 
disposiciones que contiene adquieran la mayor publi
cidad posible.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
agosto de 1919.—Burgos y Mazo.— Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

(Gaceta 20 agosto 1919).

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. r32
Excmo. Sr.l Vistas las reclamaciones que se han 

dirigido a este Ministerio por las entidades siguientes: 
Del Sindicato general déla Industria de Curtidos, sob' 
citando se imponga, un derecho de exportación a laS 
pieles de ganado lanar y cabrío, en atención a la esca
sez de dicha primera materia, como consecuencia de 
su excesiva exportación, y para evitar el paro íorzos° 
de la mayoría de las fábricas que utilizan dicha olas® 
de pieles; del Gremio de maestros zapateros de Vig°> 
en súplica de que se ponga remedio inmediato al con
flicto que amenaza a las fábricas de calzado, por faba 
de los curtidos necesarios para dicha clase de indo»’ 
trias, a causa de la gran exportación que de aquéllss $c 
realiza; y de la Cámara Oficial de Comercio de esta 
provincia, en el sentido de que, sin pérdida de tiempo* 
se adopten las medidas oportunas para evitar el enea 
recimiento del calzado, originado en gran parte por Ia 
gran exportación que del mismo se viene llevando 8 
cabo: z

Resultando que los datos estadísticos publicados pof 
la Dirección General de Aduanas demuestran que Ia 
exportación de pieles de ganado cabrío en los cinc0 
primeros meses del corriente año alcanza la importan
te cifra de 1.340.734 kilogramos, o sea una cantida*1 
próximamente igual a la que se exportó durante todo 
el año de 1916, que fué el de mayor exportación de 
esta clase de pieles y el doble de la registrada en i03 
años de 1913, 1914 y 1918; que la suela exportada en 
los cinco primeros meses también de este año asciende 
a 3.129.082 kilogramos, en contra de j5i.i63 kilo^ c‘? 
todo el año de 1913; 160.795 en el 1914 y 2.877-61
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en el 1916, que es el de mayor exportación; y que las 
pieles de becerro curtidas, las badanas y tafiletes, así 
como el calzado, tiene en los cinco primeros meses de 
este ano un aumento considerable en la exportación, 
c e forma que si ésta se mantuviera dentro del régimen 
de libertad de que hoy goza, habrían de producirse 
necesariamente nuevas e importantes alzas en los pre
cios del calzado.

Considerando que para evitar que continúe en au- 
ento la elevación de precios y escasez de existencias 

n e mercadQ nacional de los artículos anteriormente 
numerados, es indispensable restringir la exportación, । “J1 y Q126 resulte ajustadas a prudentes límifes, para 
o caal, y ante la conveniencia de procurar conciliar a 
anVe7ktO^ *OS afectados, parece suficiente,

p r ahora, establecer un fuerte gravamen a la exporta- 
'‘oa de los artículos de que se trata, sin perjuicio de 

erar los tipos.que para el mismo se fijan y de apelar 
neluso a la prohibición absoluta de exportación si así 

lo aconsejaran las necesidades de la industria y del 
consumo nacional, y
, Considerando que siendo las pieles de ganado lanar 

cabrio sin curtir, cuyo peso no excede de nueve kilo- 
a iioce”a (cordero y cabrito lechales), muy 

- lúdanles en el mercado y las que menos aplicación 
, nen a la industria en nuestro país, no hay inconve- 

examinarlas de todo gravamen,
de conformidad con lo 

P°r el Consejo de Ministros, a propuesta de 
■ e .Ministerio, se ha servido disponer:

1 • Que a partir de la publicación de la presente। J* ,a Gaceta de Madrid, la exportación de
/ ángulos que a continuación se detallan devenga- 

‘•RU en^ '*°8ramos Peso neto, los gravámenes 

cnri8^^8 2,2óela tabla*. Be exportación: Pieles sin
pU ganado lanar, i‘5o pesetas.

curj^1? a 21 de *a tríade exportación: Pieles sin 
,) ganadq cabrio, 3'00 pesetas.

,.,lr a 1 ar2,5 de la tabla de exportación: Suela o 
"mBel, 5‘oo pesetas.
l ar,|da 217 de la tabla de exportación: Pieles de 
becerro curtidas, >5*00 pesetas.

drtida 218 de la tabla de exportación: Badanas, 
• 1 etes y las demás pieles adobadas, aS'oo pesetas.

3otOor,[tia 220 de 'a ta^a de exportación: Calzado, 

n- d 1 (^uedan exentas de gravamen las pieles de ga- 
ao lanar y cabrío sin curtir, cuyo reso no exceda de 

t-ueve kilogramos la docena; y
. Podrán ser exportadas sin gravamen las expe- 
uones de los artículos citados en eí apartado de la 

Pásente Real orden, que se hubiesen facturado con 
directo a) extranjero o a Aduana fronteriza 

ganóla hasta el día i5, inclusive, del mes actual, e 
bualmente las que se encontrasen en los puertos, com
prendidos en facturas de embarque hasta dicho día, 
nelusive, mediante comprobación de las circunstan- 

Clas mdicadas en las respectivas Aduanas de salida.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien- 

10 y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de agosto de 1919. — Cañal. 
*~- beñor Ministro de Hacienda.
__ __  ' faceta 20 agosto 1919).

SECCION CUARTA
^¡figMión 4a Hacieada da l& provinoia da Saragoen,

Anuncio.
^or el presente anuncio se cita y emplaza a un des- 

<onocido que el día 14 del actual y hora de las once de 

su mañaua se dedicaba en la calle de Cerdán de esta 
ciudad, en una mesita de tijera, a la venta de encende
dores mecánicos no legalizados, y que al ser detenido 
por el Inspector y Agente del servicio especial de vigi
lancia del Monopolio de la fabricación de cerillas y 
fósforos, logró fugarse.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del 
presente periódico oficial a fin de que llegue a conocí 
miento del público en general y del interesado; pre vi
niéndole que de no presentarse en el despacho de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia d día 27 del 
presente mes y hora de las once de su mañana, se le 
exigirá la responsabilidad a que haya lugar, celebrán
dose Junta administrativa.

Zaragoza, 21 de agosto de 1919. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

-• O>. » * ♦ r • "
l‘2O por 100 de Pagos del primer trimestre 

de 1919.
’ r . CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Pagos de los meses de enero, febrero y marzo últi 
mos, a pesar délas circulares publicadas en los Boleti
nes núm. 164 correspondiente al día 7 de noviembre 
de 1918 y núm. 158 correspondiente al día 5 del actual 
y volantes recordatorios.

En la última de las citadas se les concedió un plazo 
de diez días para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
21 del art. 6.° del Reglamento orgánico vigente de la 
Administración economico-provincial, aprobado por 
Real decreto de i3 de octubre de 1903, he acordado 
imponer a los Alcaldes de los Ayuntamientos negligen
tes las mullas que determina la escala del art. 184 de 
la ley Municipal y que se detallan en la relación si
guiente. las cuales deberán satisfacerse en la Tesorería 
de esta Delegación dentro del plazo de diez días siguien
te al en que tenga publicación esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , despachándose en caso contrario, 
contra los morosos, el correspondiente apremio y sin 
perjuicio de que cumplan el servicio, pues de lo con
trario se nombrarán comisionados que pasen a recoger 
los citados documentos, devengando las dietas regla
mentarias por cuenta de los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y n3 del Regla
mento de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multa ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda en el término de quin
ce días desde la fecha de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , bien entendido que dicho recurso 
no suspenderá la realización de las multas con arreglo 
al art. 8.° del mismo Reglamento.

Zaragoza, 19 de agosto de 1919. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multas de i7t5opesetas.

-Almolda, Boquiñeni, Carenas, Fayón, Leciñena, 
Luna, Moneva, Mozota, Muel, Paracuellos de Jiloca, 
Pozuelo, Tosos, Trasobares.

Tmmíi ie Saeíuda di h ;rmuia di ¡mpa,
Anuncio para la subasta de inmuebles.

D. José M." Zabala y Beotas, Recaudador de la Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruvo por 

débitos de contribución de rústica, varios anos, se 
ha dictado la siguiente
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«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
8 de septiembre de 1919, a las diez de la mañanaren la 
calle de San Lorenzo,' número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales. • ,

Lo que hago público por medio del presente anun
cio; advirtiendo para conocimiento délos que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y-en cumplimien
to de lo que dispone el art. 9'5 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: . .,

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

D.6 Casimira Lar reta Ondé, representada por su es
poso D. Manuel Beltrán Borgoñón.

Un olivar, sito en término de Zaragoza, en el llama
do de Alfaz, de cabida un cahíz, equivalente a 47 áreas 
67 dentiáfeas: linda por oriente con olivar de Blas Onde, 
por poniente con río Huerva, por norte con olivar de 
Antonio Lascrba y por mediodía con campo de Flo- 
rfenció Ara.

Cargas que gravan los inmuebles, 1.000 pesetas.
Valor para la subasta, 200 pesetas. "
Otro olivar, sito en el término de Alfaz, de Zaragoza, 

de cabida un cahiz y 22 cuartales de tierra, equivalen
te a una hectárea y doce centiáreas, y linda por oriente 
con campo de Florencio Ara, por poniente con el río 
Huerva, por norte1 con campo de Antonio Laserna y 
por mediodía con olivar de Joaquín Larreta.

Cargas que gravan los inmuebles, i .g o o  pesetas.
Valor para la subasta, 600 pesetas.
Otro olivar, sito en el término de Alfaz, de Zarazo- 

zá, de cabida un cahiz tres cuartales y tres almudes de 
tierra, equivalente a 56 áreas 61 centiáreas; linda por 
oriente con campo de D. Facundo Ayala, por poniente 
con río Huerva, por norte con brazal de herederos y 
por mediodía con olivar de Antonio Laserna.

Cargas que gravan los inmuebles, 1.000 peseras.
Valor para la subasta, 200 pesetas.
2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma- 

. nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ningüno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarle la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega dpi 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 22 de agosto de 1919. — El Recaudador, 
José M.aZabala.

Cédula de notificación. *
En el expediente de apremio que me hallo instru

yendo contra el Ayuntamiento de Fombuena por débi
tos de consumos se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho él 
Ayuntamiento de Fombuena sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos de consumos del cuarto trimes
tre del año 1918, y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el i5 por 100 de todas las ren
tas y derechos de la Corporación deudora, nombrando 
Depositario al que lo es de la expresada Corporación, a 
quien se notificará esta diligencia, así como al Sr. Pre
sidente de la Corporación como or leñador de pagos, 
requiriendo al primero para que conserve en depósito la 
parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos,que 
se realicen, y al segundo para que en lo sucesivo, e ínte
rin subsista el procedimiento, no ordené otros pagos 
que los que quepan dentro del 85 por ió ó  reservado a 
la Corporación; apercibiéndoles que de no verificarlo 
así incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
art 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr, Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que súrtirá efecto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

En Fombuena, a 22 de abril de 1919 — El ejecutor, 
Manuel Moreno.— Sr. Alcalde Presidente y Deposita
rio del Ayuntamiento de Fombuena.

SECCiON QUINTA 

&yiatoini8iiio de la S. H. e Inmortal Ciudad do Zaragosa.
De conformidad con lo dispuesto en el ártículo 29 

del Real decreto de 24 de enero de 1905, quedan ex
puestos al público, en la secretaría municipal, por el 
plazo de diez días, contados desde que apareczca este 
anbncio en el Bo e l t ín Of ic ia l  de la provincia, los 
pliegos de condiciones que han de regir la subasta paia 
contratar la construcción de aceras en la calle de So- 
brarbe; advirtiéndose que durante dicho plazo podrán 
presentarse las reclemaciones que se estimen proceden
tes y que transcurrido no se admitirá ningna de las que 
se produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos oportunos.
Zaragoza, ig de agosto de 1919.—El Presidente, 

Pablo Calvo.—Por acuerCO de Sí E., Mariano Ber- 
dejo.

Habiendq solicitado D. Alejandro Moreno la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de Ramón y Cajal, número 77, con destino a su indus
tria de hojalatería, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oíaos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas muni
cipales. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo. • 7 7 1 >.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
Ange! Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

de este Distrito minero;
1 n sa^er: Q-ue Dirección general de Agricuku- 

a, Minas.y Montes me comunica con fecha 6 del ac 
tual lo siguiente:

«Vistp el recurso de alzada interppesto en 3 de fe- 
P9r D. Raimundo Gaspar contra el De- 

imR j a^° Por.e* Gobernador en 3 de febrero de 
dp ?«• e ^“^rmidad con lo propuesto por la Jefatura 
nipn )lnaS del Distrito y Comisión Provincial, dispo- 
anpl ° SCa ^esestima^a Ia oposición formulada por el 
rep)9016 qUe cont*núe el expediente su tramitación 
dpi i'Y12013"8’ Y en cuyo recurso se pide la revocación 
za 1p cYet° aPelad°í fundándose en que no tienen fuer- 
currid °S razonamientosexpuestos en la resolución re-' 
tada' ■a, *oc*erto cioe1 con la concesión solici^ 
son Siü rcserva a’Puna ^6 los derechos de terceras per- 
nprf.8- co,]cedida sin esas justas reservas se causan 

inicios a los intereses del recurrente
lado1S|esii|iaXPet^eUlee* ^Ue decreto ape- 

Jo B m '‘Y01^0 en 29 de septiembre de 1916. ñor don 
tenpn •auaj ^^cones Pc'rez, en solicitud de 1 600 per- 
nó ' 1 rnmer.a* de sulfato de magnesia que desig- 
enY 10 , rarn'laci¿n reglamentaria, admitiéndose 
tos~v ^'ubrc del mismo año, publicándose por edic-

0n= BoLE !s Ofic,al d= 1' oc,ubre-
re<nA .en.IL dé octubre de 1917 presenta solicitud 
mismo I® designación, que fue admitida en 16 del 
en pl n* pub,,candóse dicha rectificación por edictos y

Que fLKTIN °F,C,a l  de* ’9 del mismo mes.
pór ^'mulada oposición en el plazo reglamentario 
r¡odel t aimu,1do Gaspar, con el carácter de propieta- 
considererr^^ donde está enclavado el Registro, por 
giSrra^o dr ^sionados sus derechos, se notificó al Re- 
Pbr infuna^r60 ccntestd pidiendo fuese desestimada 
Provin .-n । 1 a> Y pasado el expediente a la Comisión 
désesti la< ^Sta de dictamen que procedía fuese 
Rei2isr,I1^a por balarse ajustada la contestación del 
menú/ -r a lo dispuesto en el artículo 84 del Regla- 
dad la Jefalura del Distrito de confqrmi- 
bernai1 a, Omisión y dictando ¿n su virtud el Go- 
niena,/r e decreto desestimando la oposición y dispo- 
formó ProsiKuléra la tramitación el expediente e in 
elevar 1 conf°rmidád con la Jefatura del Distrito al 
mantí-6 reSurso a ,a Superioridad en el sentido de 
cho a/6!-, r Decrct0 recurrido, fundándose en el dere
Una r C 8 concede a todo particular para solicitar 
Estaa 0nSesl^n del subsuelo, debiendo concedérsela el 
9Ue p° SU? t.ener.Para riada en cuenta las propiedades 
Puesto1^ ,nterior de su perímetro puedan existir, 
tirilla °tro modo nunca llegaría a tener perso- 

v.ad para expropiarla.
Lev at0D )S arncul°s a! 9, 10, i5 y 17 del Decreto 
y.6 tiases de 29 de diciembre de 1868.

e*. ^rculo 14 del Reglamento General para el 
Gmfside6 ^Minería-de 16 de junio de 190$.

Lev i ^d C Se^^n el art*cu,° 15 del expresado Decreto 
o e “ases’ Para obtener la propiedad de cuatro 
Go¿ s Pertenencias de la 3 M Sección se acudirá al 
con °r med>° de solicitud en la que exprese 
que 0(la,.caridad las circunstancias de la concesión 
cubj Y no siendo necesario exista mineral des- 
8ufi/l1l0, b3813 áók> con que haya terreno franco

2 °le n Para Pódér otorgar dicha concesión. 
baj¿ 1 y,e ’as concesiones mineras se otoigan siempre 
lerm-a ^‘‘ínsula de que el propietario cumpla con de- 
las (/na , s Adiciones generales, entre las q[ue figuran 
P°r m de todos ios daños y perjuicios que

1 mouvo de la explotación puedan sobrevenir a un |

tercero y la de no hacer trabajos sin previa licencia, a 
menos de 40 metros de edificios, caminos y cualquier 
servidumbre pública, pudiéndose establecer además las 
condiciones especiales requeridas por la conciencia 
pública en razón de la naturaleza del mineral o de 
lascircunstancias del terreno.

3? Que según la interpretación verdadera de la 
Legislación vigente, es originariamente el Estado due
ño del subsuelo, por lo que en todo tiempo y en todos 
los casos puede otorgarlo a quien lo solicite con los 
requisitos que al efecto se exigen para la explotación de 
las subtancias minerales, sin que el propietario de la 
superficie, por este solo concepto, pueda serlo en nin
gún caso del subsuelo correspondiente a la finca de su 
propiedad, sino únicamente de las substancias que en 
la misma se encuentren, siempre que no pertenezcan a 
las de la 3.a Sección, pues éstas sólo pueden explotarse 
en virtud de concesión otorgada por el Gobierno, con 
sujeción a las prescripciones del mencionado Decreto, 
constituyendo una concesión minera una propiedad 
separada e independiente de la dél suelo.

4.0 Que del reconocimiento previo a la demarcación 
podiá deducir el Ingeniero actuario si la substancia que 
el Registrador manifiesta se propone explotar se en
cuentra en estado sólido o disuelta en agua, así como 
si dicha substancia fuese otra de las que se encuentren 
comprendidas entre las de la z.® Sección, en cuyo caso 
sería diferente la tramitación que había de darse al ex
pediente, o si se tratase de sales potásicas, que se rigen 
por una ley especial;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes, ha tenido a bien disponer* Que se confirme 
el Decreto del Gobernador de Zaragoza desestimando 
la oposición formulada al Registro «Tres en una», nú
mero i.3o i, prosiguiendo el expediente su tramitación 
reglamentaria, en el caso que el mineral a explotar 
corresponda a los de la 3.a Sección, y si del reconoci
miento resultase que se trata de sales potásicas o mine
rales de la 2.a Sección, se dé al expediente la tramita
ción que le corresponda.

Lo que con devolución del expediente de referencia 
traslado a V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los interesados, advirtiéndoles que el térmi
no para interponer el recurso^ contencioso-administra- 
tivo será el de tres meses¿ contados desde el día 
siguiente al de la notificación administrativa de la 
resolución reclamable.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919. — Angel Gimeno.

- TRIBUNALSUPREMO^

Reldción de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo CbntéHcioio-admínistratwo.

Núm. 2,535. D.a Laura Salvador Garcés y sus. 
menores hijos D. Manuel González Salvador y otros, 
contra acuerdo Tribunal gubernativo Ministerio de 
Hacienda en 6 de marzo de 1919, sobre transmisión de 
bienes de D.a Luisa Puyol Laborda.

Lo que ep cumplimiento del art*. 36 de la ley Orgá
nica de ésta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los dérechos qué en el referido artículo se 
mencionan. '

Madrid, 19 de agosto de 1919.—P. el Secretario De
cano, Diego M.* Lahuet.
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MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

' Subsecretaría
En atención a las reiterólas quejas que se formulan , 

respecto al contrabando ¿le ganado destinado a la ma- , 
tan?*a, que puede reali^fse^aprpyech^udQse, aparte de ■ 
otros medios más directos, de las facilidades dadas pa
ra la circulación interprovincial de productos, y siendo 
indiscutible la conveniencia de que ínterin no se resta- ; 
blezca la. normalidad en los precios, se conozcan las 
cantidades de teses qué salgan de unas a otras comar
cas, y pueda saberse siembre que consignatario las re
cibe y la distribución que se haga de ¡as partidas de 
ganado qué circulen, con esta fecha se ha acordado 
por este Ministerio: ;

i 0 Que para la circulación de ganado vacuno, la- = 
nar, cab<ío y de cerda, de una provincia a otra, se j 
exija, como requjsito indispensable, guías autorizadas , 
por el Gobernador déla provincia del pumo de origen. ■

2 .” Que cuíden éstos de dar cuenta a los Goberna
dores de las provincias de destino, de la ¡tBp^rtyKia y 
dase" de la partid«, nombre del interesado a quien va
ya consignada coa obj^'o de que se vigile y compuebe 
su llegada y distribución.

3 " Que en todos aquellos casos en que se trata de 
expediciones, de relativa importancia que salgan con 
dirección a Tas zonas fiomerizas, se dé cuenta detalla
ba a este Ministerio a los tje. tos correspondientes; y

4^ Que de acuerdo con el Delegado de Hacienda, 
y utilizando los servicios de los Cuerpos de Aduanas, 
Qaiabineios, Guardia civil v valiéndose de los Alcaldes 
y demas agentes de su Autoridad, se continué^ ejer
ciendo por los Gobiernos civiles de las zonas limítrofes 
con Francia y Portugal, una escrupulosa vigilancia, a 
fin Je evitar a toda costa el contrabando dé ganado..

Lo que de Real orden comuiiicada por el Sr. Minis
tro .de Abastecimientos, lo participo a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guarde aV.S. 
muchos años. Madrid, 19 de agosto de 1919.—Luis 
Rodríguez de Viguri.—Señores Gobernadores civiles, 
Presidentes de fiis Juntas provinciales de Subsis- 
teñciíis. x A 

t,Gacela 20 agóslo 1919).

MINISTERIO DE ESTADO

. Subsecretaría.
SECCIÓN POLÍTICA

El Señor Embajador de Su Majestad en París ha 
anunciado a este deparlamento que el Journal Officiel 
de la República .francesa, fecha 6 de! actual, ha publi
cado un decreto del día anterior de los Ministerios de 
Negocios Extranjeros, Agricultura, Interior, Trabajo 
v Previsión Social, reglamentando Ja entrada en Fran
cia de los obreros extranjeros, cuyo texto dice literal
mente como traducido sigue:

«Visto el decreto de 21 'de abril de Í917 sobre el 
reclutamiento, circulación y vigilancia de la mano de 
obra-extranjera en Francia dispone: , ,

Artículo i.° Las formalidades relativas a la intro 
ducción de la mano de obra extranjera por la frontera 
sólo serán cumplidas en adelante en las Oficinas de 
Inmigración. Estas oficinas son tres: Hendaya (Bajos 
Pirineos), (Marignac-Saint-Breat (Alta Garona) y Per- 
pignan (Pirineos Orientales). Estas oficinas compren
derán: Un servicio de seguridad general, un servicio 
de higiene y de vacunación, un servicio dé mano de 
obra industrial y un servició de mano de obra agrí
cola.

- Art. 2.0 Las formalidades que deberán llenarse 
serán las siguientes:

i ? Seguridad general.— Comprobación de la iden
tidad de los trabajadores extranjeros; concesión de la 
tarjeta de identidad y de circulación, instituidas por el 
decrero de 21 de abril de 1917: depósito de las tárjétas 
de los obreros que regresen a su país con la intención 
de volver en los doce meses siguientes;

2 .° Servicio de higiene — Operaciones de higiene y 
de vacunación. , ,

3 ° Servicio de mano de obra. Exámen de los tí
tulos de enrolamiento, recluta y colocación, transpor
te de los trabajadores y de sus familias. ,

Art. 3.° Para facilitar a los trabajadores extranje
ros el dirigirse desde la frontera a la Oficina de Inmi
gración más próxima, los Comisarios especiales les 
facilitarán un salvoconducto especial, redactado en 
francés y en español (o en portugués). Según el trayec
to que haya de efectuarse, y si fuere reconocido nece
sario, se organizará un servicio de convoy.

Art. 4.0 A partir del i5 de agosto de 1919, el otor
gamiento de las tarjetas de identidad y de circulación 
será gratuito. ,,

Las operaciones de vacunación serán efectuadas gra
tuitamente por el servicio de higiene.

Si el trabajador extranjero no fuera portador a su 
llegada de las trefotografías reglamentarias, la Oficina 
de Inmigración se procurará las trefotografías. median
te el pago de un franco cirtcuenta céntimos, que debe
rá pagar el obrero.

Los salvoconductos y los certificados de vacunación 
serán facilitados por el Ministerio del Interior. Las tar
jetas de identidad y de circulación, así como lós recí; 
bos, serán facilitados por los Ministerios interesados en 
la introducción de la mano de obra (trabajo y agri
cultura). ,

Art. 5.a El presente Reglamento será aplicado, 3 
partir del iS de agosto, en las oficinas de Hendaya y, 
de Perpignan; la fecha de su aplicación en Marignac- 
Saint- Beat será fijada ulteriormente. • 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 18 de agosto de 1919.—El Subsecretario, 

Emilio de Palacios.
IGacetá 12 agosto 19191.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

CIRCULAR
Repetidamente ha tenido que contestar este Centro 

a las personas legalmente interesadas en el pronto des
pacho de algún recurso gubernativo contra la califica
ción de ¡os Registradores de la Propiedad, que se han 
tramitado y resuelto los ingresados antes de i.°del 
corriente mes de agosto en estas oficinas, y con el ob
jeto de conocer el Estado de los mismos recursos pen* 
dientes de trámite ante los Presidentes de las Audien
cias territoriales, esta Dirección ha acordado que pof 
V. S. se expida y remita antes del ¡5 de septiembre 
próximo, una certificación que comprenda los siguien- I 
tes extremos: . .

Primero. Número de recursos gubernativos inter
puestos ante esa Presidencia contra la calificación oc 
los Registradores de la Propiedad y pendiendes de rc' 
solución en la actualidad. .

Segundo. Registro de procedencia, nombre de1 
recurrente e indicación del asunto.

Tercero. Fecha del ingreso del escrite de interpo' 
sición y causas del retraso en su tramitación, si exis* 
tiere. . . /

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 dC 
agosto de 1919.™El Director general, Julio Fournier. 
Señor Presidente de la Audiencia territorial de...

(Gacela 20 agosto 1919).
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6? DIVISIÓN HIDR9LÓG1C0-F0RESTAL

Montes.
Providencia. — El Sr. Gobernador civil de la provin- 

c*a> en providencia de esta fecha, ha acordado, de con- 
*0rniidad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
a* alcalde de El Frasno la multa personal de ¡y'So pe
setas con que fue conminado por no cumplimentar 
bebidamente las órdenes de la misma en la tramitación 
bel expediente de denuncia interpuesta con fecha i3 de 
n°vicmbre ultimo por Juan Melús contra José Carni- 
^cr por corta de leñas en el monte El Maguillo; con- 
•ninándole con otra igual si en el improrrogable plazo 
be diez días no cumplimenta los servicios reglamenta- 
•‘os que se le tienen interesados.

propio tempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha inulta, transcurrido 
eI cual sin haberlo verificado se procederá por esta 
^datura a su exaccción mediante el apremio del 5 por 
100 diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previenen 
Os artículos 6o al 63 del Real decreto de 8 de mayo 

de 1884.
k0 que de orden del Sr. Gobernador se publica en 

e!de Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del citado 
a Calde y demás efectos.

Zaragoza, de agosto de 1919 -T—El Ingeniero Jefe, 
^edro Ayer be.

St-CCL N SEXTA

de 
¡r.

Borja.
Rodolfo Aráns Chics, Presidente de la Junta ge- 

Heral de repartimiento del este Municipio; '
. biago saber: Que terminado por esta Junta el repar- 

'"Tíiento general de esta localidad, formado con arreglo 
a !°s preceptos de tributación del Real decreto-ley de 
11 de septiembre de 1918, para el año económico de 
‘Dig a 1920, estará el mismo de manifiesto al público, 

la secretaría de este Ayuntamiento, por el termino 
Ndc quince días hábiles, a los efectos dispuestos en el ar- 
fienfo gp del indicado Real decreto. ,

jurante el plazo de exposición y los tres días des
Pués, se admitirán por la Junta las redamaciones que 

produzcan por las personas o entidades comprendi- 
en el repartimiento.

I oda redamación habrá de fundarse en hechos con- 
cretos't precisos y determinados y contener las pruebas 
neccsarias para la justificación de lo reclamado y pre- 
8entarse en la secretaría del Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Borja, a ig de agosto de 1919.—El Presidente de la 
■'unta general del repartimiento, Rodolfo Aráns.

Codos.
Hasta el día 5 del mes próximo se hallará expuesto 

= * público, en la secretaría municipal y durante las 
horas de oficina, el apéndice al amillaramiento de las 
hacas rústicas y urbanas, que serán objeto de altas y 
bajas en los respectivos repartimientos de contribución 
Para 1920.

Igualmente se hallará también expuesto el recuento 
de ganadería hasta el día 3o del corriente, durante cu
yos plazos se admitirán reclamaciones.

Codos, a 20 de agosto de 19 9.—El Aldalde, Leo
nardo Menés.

Leciñena
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

y urbana de este pueblo, formado para el año 1920 
a 21, se hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, a los 
efectos oportunos. v .

Leciñena, 16 de agosto de 1919.—El Alcalde ejer
ciente, Francisco Alvero.

Lucena de Jalón.
Formados por la Junta pericial de mi pr^idenciá el 

apéndice al amillaramiento y recuento general de ga
nadería para el año próximo, se hallarán de mani
fiesto al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince y cinco días respectivamente, a 
los efectos de reclamación.

Lucena de Jalón; 12 de agosto de 1919.- El Alcalde, 
Ricardo Monreal.

Maella. .
El día 19 de septiembre próximo viniente, a las once 

de la m^ñina, tendrá lugar en el salón dé sesiones de 
la Casa Consistorial, el arrendamiento en púolicá,su
basta por un año de los pastos de los montes Colón y 
Estremera, para i.5oo cabezas de ganado lanar, por el 
tipo de 3.ooo pesetas.

Los del monte Derecha del río Matarraña, por el 
mismo tiempo y por el tipo dé 2 400 pesetas.

Con sujeción al pliego de condiciones qüe se halla 
de manifiesto en la secretaría del Avuntamiento.

Maella, 18 de agosto de 1919.—El Alcalde, Antonio 
Cardona.

Ma-Rallón.
Por dimisión voluntaria de quien lo desempeña, des

de el día 3o de septiembre próximo estará vacante el 
cargo Practicante titular de esta villa, con la dotación 
anual de 35 peseras por la asistencia a 138 familias po
bres de la beneficencia más las igualas de rasura de 
quienes deseen contratarse con el agraciado; debiendo 
advertir que existe otro como barbero libre de la loca 
lidad. , .

Los solicitantes dirigirán sus i nstáncias reintegradas 
y documentadas a esta Alcaldía, dmanteel plazo de 
treinta días, contados desde la inserción de este anun
cio en ej Bo l e t ín  Of ic  a l .

Magullón a 20 de agosto de 1919.— El Alcalde, Pa
tricio Jimcno.

Mesones de tunela.
Formado por el Ayuntamiento y Junta pericial de 

esta villa el apéndice al amillaramiento que ha dé ser
vir de base para la formación del repartimiento de la 
contribución territorial en el año 1920-21, se- halla ex
puesto al público, por quince días, al objeto de recla
maciones.

Mesones de Isueia, 20 de agosto de 1919.—El Alcal
de, Cirilo Andrés.—D. S. O., José R. 'Rodríguez, Se
cretario.

Murero.
La plaza de Guarda y Aguacil de este Ayuntamien

to se halla vacante, con el sueldo de 2 pesetas diarias, 
cobradas del presupuesto, rñunicipal, más casa gratis y 
libre de toda carga municipal, Médico y farmacia.

Solicitudes a esta Alcaldía por espacio de quince 
días, pasados los cuales se proveerá.

Murero 20 de agosto de 1919 — El Alcalde, Angel 
Maleas.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

0£ JÜSTiCiA
33181 torlft*.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de xncarnr 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o ficial y ante el Juez o Tribunal que se 
seUala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju-z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar
SANTAMARÍA GONZÁLEZ, D Divid; mayor de edad, 

cns do, de oficio jáyaro, natural de Valencia y vecino da 
esta ciudad, domiciliado últimameote en la misma, calle de 
Gerona, nú nevo ciento sesenta y nueve, tienda, con cédu
la personal de novena "lase, número veinte md seiscientos 
ocho, ignorándose demás señ is personales, y ai únicamen
te apareciendo en la causa que por el delito do coacción 
se le instruye, eri dicho individuo P -esidente del Sindica
to de Joveros y Plateros de esta capital y que el día quin
ce da julio próximo pasado marchó a Za agoza por tener u 
su madre gravemente enferma; compa-ecefá. en término 
de treinta días, ante el Juez Capitán de mtantpría D. Ly s 
Moragues, residente en esta p'aza. calle de Rosellóu, nú
mero ciento noventa y dos cuarto segunda

Barcelona, a doce de agosto de mil novecientos diez y 
nueve.—El Capitán Juez instructor, Luis Mortigües. <

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Jut. de 

instrucción de la villa do Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilid R.'es 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la pro
vincia a José Martínez López, por roturación arbitraria en 
el monte Salcedo, de Vilhrroya, en ocho de julio mil de 
novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en segunda 
subasta pública y con rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término municipal de Villarrojay que a 
continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte eu la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o ea la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de ¡os 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no sá 
admitirá licitador alguno; que el remate pod-á hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partea dol tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, y que el 
remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día dos de septiembre próximo a las once de su ma
ñana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l b t ín  Of ic ia l  du 

esta provincia, correspondiente al día veintitrés de abril 
último.

Dado en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.—Francisco Duce,

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción do la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes Je la provincia 
a Hermegildo Aragón Lozano, por pastoreo abusivo ea el 
monte La Calzada, de Sisamón, en veintiséis de abril da 
mil novecientos diez y siete, se sacan a la venta en segunda 
subasta pública y con la rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que le fueron embargados a las resultas del ex¡.e- 
diente, sitos en término municipal de Sisamón y que a 
continuación se describen.

Se advierte que nara tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de loa 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cub a por lo menos las dos terceras portes del tipo 
de t'ieacjón de los bienes que se prentenda adquirir, v quo 
el remate se celebrará en la >ala-audienciá de este Juzgado 
el día dos de septiembre próximo a las once y treinta mi
nutos.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día diez y seis de mayo 
último.

Dado en Ateca, n doce de agosto de mil novecientos diez 
y nueve. — Francisco de P. de Mena. — Francisco Duce. 
J " i- । . ■ . ............. .

PARTE NO OnCTAL
Junta de Aguas de la Acequia de Villanueva, 

Arándiga y Chodes.
Edicto.

D. Alfredo Cabeza Tomey, Alcalde-Presidente de la 
Junta de aguas de la acequia de Villanueva, Arándi
ga y Chodes;
Hago saber: Que en virtud de haberse solicitado por 

varios interesados en el Heredamiento de dicha áce’quiá 
la celebración de Junta general extraordinaria, he acor
dado convocar a Junta general a todos los propietarios 
de tierras regantes con aguas de la referida aceouia, 
para el día 3i del corriente y hora de las ocho de la 
mañana, en el salón de esta Casa Consistorial, en cuya 
asamblea serán sometidos a discusión y objeto de 
acuerdo los asuntos siguientes: s '

!.° Para tratar asuntos de las aguas referentes al 
Azud. .

2 .° Censura y aprobación de las cuentas del herc 
da m iento.

3 .° Sobre discusión de los repartos de hierbas.
Si por falta de asistencia a dicho acto no pudiera to

marse acuerdo, se celebrará nueva reunión el día 7 de* 
próximo septiembre, a igual hora y en el mismo locah 
en cuyo día recaerán acuerdos, se acual fuere el número 
de los que asistan. •

Chodes, 18 de agosto de 1919.—El Alcalde-Presi
dente, Alfredo Cabeza.

. — .-i.-,...,™..—-—---------- ------------ ----------------------——

Edicto.
El Sr. Presidente de la Comunidad de regantes 

la Acequia Principal y Acecueia de Arapiel de la villa 
de Riela;

Hace saber: Que debiendo celebrar sesión ordinaria 
la colectividad de regantes de la misma, según previe
nen las ordenanzas de riegos, se convoca a Junta gene
ral conforme a lo dispuesto en los artículos 46 y 53 de 
las mismas, para el día 14 del próximo mes de Sep
tiembre y hora de las seis de la tarde, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, a todos los partícipe5 
que constituyen la Comunidad de regantes, para tratar 
sobre el presupuesto para el año próximo venidero mil 
novecientos veinte y demás disposiciones que previe
nen dichos artículos.

Y en caso de no reunirse suficiente número de par
tícipes en la primera convocatoria, por el presente edie- 
to se convoca a dicha Junta general para el día 28 dd 
mismo mes y a la misma hora, en el mismo local an
tes indicado, en cuya sesión se tomarán los acuerdo5' 
cualquiera que sea el número de partícipes que con
curran. c . ,

Riela, a 20 de agosto de 1919—El Presidente, ure- 
gorio Mosteo.

Ihipreyí* del Hospicio.

M.C.D. 2022


